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~so{ución <M_inisteria{ 
Nº 418-2019-EF/10 

Lima, 29 de octubre de 2019 

CONSIDERANDO: 

Que, a través del artículo 7 de la Ley Nº 28015, Ley de Promoción y 
Formalización de la Micro y Pequeña Empresa, se crea el Consejo Nacional para el 
Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa - CODEMYPE, como órgano adscrito al 
Ministerio de la Producción, el mismo que está integrado, entre otros, por un representante 
del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, el artículo 75 del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa 
y del Acceso al Empleo Decente - Reglamento de la Ley MYPE, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2008-TR, establece que la acreditación de los representantes titulares y 
alternos de los Ministerios que conforman el CODEMYPE, es efectuada por Resolución 
Ministerial del Titular del Sector correspondiente; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 277-2017-EF/1 O se designó a los 
x=z·~~~c: señores Miguel Figallo Brero y Javier Ernesto Castro Arosquipa como representantes titular 

1~ '<-<vo\\ "-'/~~ y alterno, respectivamente, del Ministerio de Economía y Finanzas ante el CODEMYPE; 
/ -~ 1 ~\ 
· "" #!. 1"1". I 
f ~ ·~ · . · "'~· Que, se ha estimado conveniente dar por concluidas las referidas 
\ ~ . ,'' · .): ::g: designaciones, resultando necesario designar a los nuevos representantes, titu lar y alterno 
\~.>~Q ,fl'.VI>.;, del Ministerio de Economía y Finanzas ante el CODEMYPE; y, 

'-,~ 
De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley Nº 28015, Ley de Promoción 
y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa, su modificatoria y el Reglamento del 
Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y 
Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente - Reglamento 
de la Ley MYPE, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 008-2008-TR; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1. Dar por concluida la designación del señor Miguel Figallo Brero y del 
señor Javier Ernesto Castro Arosquipa, como representantes titular y alterno, 
respectivamente, del Ministerio de Economía y Finanzas ante el Consejo Nacional para el 
Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa - CODEMYPE, dándoseles las gracias por los 
servicios prestados. 



Regístrese y comuníquese. 

~·~······ ··WlÁ·~PERo. 
Ministra de Economia Y Finanza& 


